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Se publica en Madrid ccantas veces sea necesario.—Puntos de suscricion- TVKrtriH— 17771^7----
ÍÍTtodnpTn Inr£nterrísf- Pnf c,0: cincuenta céntimos de peseta mensuales, lo mismo en Madrid qué 
tro, ¿Jas tZbicn pov“  rtnUtTe,'10' ' Pe“C‘a“ >' clncuentó cénti“ <* Pot trimestre.-FUipina.,

D irección  genera l de In fa n te ría .— 1 :  Negociado.— Circular nú
mero 467.— E l Excmo.-Sr. Ministro d é la  Guerra con fecha 4 de 
Octubre último, me dijo lo siguiente:

«Excmo. Sr.: E l Bey (q. D. g .) se ha servid'o resolver se remi
ten á V. E. los adjuntos ejemplares del Beal decreto de 2 del actual 
dictando reglas para ej reemplazo de las. bajas de los ejércitos de , 
Cuba y  Puerto-Bico, que publica la Gaceta do hoy, á fin de que 
tenga ol debido cumplimiento y  empiece á regir tan luego como se 
abra la recluta para ambas Antillas; debiendo V . E. además dispo
ner por su parte tenga la mayor circulación posible para que llegue 
á conocimiento no solo de los individuos y  clases del ejército sino 
también del público en general, á cuyo fin deberá insertarse en lâ  
órden genóral del ejército y  en los Boletines Oficiales de las pro
vincias. De Beal órden lo digo á V . E. para su conocimiento y  
efectos consiguientes.»

B E A L  DECBETO DE 2 © É  OCTUBBE CITADO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la Guerra, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo l.°  Los ejércitos de la isla de Cuba y  Puerto-Bico se 
formaráu en lo sucesivo por medio de alistamiento voluntario, al cual 
serán admitidos; primero, los individuos del ejército activo de la Pe
nínsula: segundo, los de la1 primera y  segunda reservas del mismo
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ejército; y tercero, los hombres de 20 á 35 años de edad que no per
teneciendo al ejército ni á las reservas deseen alistarse, acrediten su 
buena conducta y reúnan las circunstancias prevenidas en las dispo
siciones vigentes. . , ~ ,

Art. 2.* La duración del servicio militar en los ejércitos de buba
v  Puerto-Rico será de seis años, que empozarán á contarse desde el 
dia en que los alistados verifiquen su embarque, debiendo extinguirse 
los tr*s primeros en el ejército activo y  los tresrestantes en la reserva.

Art. 3.° Los individuos que se hallen en la reserva deberán pres
tar sus servicios en activo cuando sean llamados á las armas en caso

A r t^ I/  Cumplidos los seis años de servicio por los que el volun
tario se compromete, tendrá derecho á recibir su licencia absoluta en 
tiempo de paz si no contrajese nuevo empeño; pero podrá retenérse
les dicha licencia durante los seis meses posteriores al final de su com
promiso si antes no hubiesen sido cubiertas las bajas del ejército por
los reemplazos de la Península. * . ,

Art. 5.° En tiempo de guerra se suspende todo pase de activo a 
reserva; pero terminados los seis años de servicio, obtendrán los cum
plidos la licencia definitiva, á no ser que una disposición del Gobier
no decretára su continuación en el ejército prr exigirlo así la defensa
del país ó la integridad del territorio.  ̂ , TD.

Art. 6.° Los voluntarios para los ejércitos de Cuba y Puerto-Rico 
disfrutarán de la gratificación de 750 pesetas por los tres años que so 
comprometen á servir en activo, percibiendo 250 desde el momento 
del embarque ó antes si presentasen garantía suficiente, que les será 
alzada una vez verificado aquel, y  las 500 restantes al ingresar en 
la reserva después de cumplir los tres años en activo.

Art. 7.° A  los individuos del ejército activo ó de las reservas de 
la Península que soliciten pasar al ejército de Ultramar se les abo
nará el tiempo servido en España, siempre que el que les faltase para 
cumplir ó el que se comprometan á servir en Ultramar no baje de 
tres años, en los cuales recibirán la  gratificación de 750 pesetas pa
gadas en la forma que establece el artículo anterior. ̂

Art. 8.° E l haber de América lo empezarán á disfrutar los vo
luntarios desde el dia en que sean filiados, recibiendo además sin car
go alguno el vestuario de embarque, y  siendo conducidos al puerto 
en que deba verificar este p r cuenta del Estado. Tampoco será car
go para el voluntario el importe.del reconocimiento facultativo á que 
te le sujeta para su admisión en la recluta.

Art 9. ° E l Gobierno garantiza los alcances y. ahorros que las cía- 
ses de tropa de aquellos ejércitos depositen en las cajas de Cuba y  
Puerto-Rico, 'debiendo ser satisfechos de todos sus haberes y  créditos
al embarcarse para la Península. , ' . , TT,

Art. 10. Los fondos de'los fallecidos se librarán á la Caja de Ul
tramar dentro de los dos primeros meses siguientes al fallecimiento 
á fin de que las familias y Ivemleros lo reciban puntualmente y sin
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descuento alguno. Con este objeto todo voluntario deberá dejar antes 
de embarcarse en los depósitos ó banderas para Ultramar noticia ju
rada y  firmada del pueblo de su naturaleza, de los nombres y  apelli
dos de sus-padres, hermanos y parientes ó deudos mas cercanos á tín 
de que sean conocidos los derechos á la  sucesión que dejen á su far-

Art. 1L  A l pasar á la reserva los voluntarios después de cumplir 
los t^es anos de servicio activo en el ejército-permanente de las islas 
podrán dedicarse libremente á trabajos agrícolas ó cualquier .otra, d a - 
se de industria, variando su residencia dentro del territorio seg-un 
c'?nTv5n§¡a ,a su? interesas, sin mas obligación que dar conocimiento 
al Je e del regimiento ó cuerpo á que pertenezcan; pero conservando 
siempre la oblig*acion de acudir á sus banderas cuando fuesen llama
dos en caso de guerra.

Art. 12. Todo voluntario desde el momento que pase á la reser
va podrá contraer matrimonio, sin que esto le exima de la obliga
ción de acudir á las filas en caso de guerra, según prefija el artículo 
anterior. Cuando ténga lugar dicho llamamiento, los voluntarios 
volverán a disfrutar la gratificación de 250 pesetas anuales en la
justa proporción al tiempo que nuevamente estuviesen sobre las 
armas.

A lt. 13. Los \oluntarios al cumplir los seis años de servicio, ten
drán derecho á regresar á la Península por cuenta del Estado, así co
mo sus mujeres y  los hijos que hubiesen tenido durante su permanen
cia en la reserva. Este derecho le conservarán igualmente cualquiera 
que sea el número de años que permanezcan en las islas después de 
licenciados, y  aunque su matrimonio fuese posterior á su licéncia
miento.

Art. 14. Los.voluntarios, después de haber servido los seis años 
de su empeño en los ejércit os de Ultramar, podrán contraer nuevo 
oumpromiso por tres y seis años conforme verificaron el primero, dis
frutando en tal caso la gratificación de 250 pesetas por cada un'año.

Art i 15. Los voluntarios que después de haber cumplido los tres 
años primeros de su empeño en el servicio activo desearan permane
cer en él sin pasar á la reserva, podrán continuar en las filas disfru
tando la misma gratificación de 250 pesetas anuales, ingresando en 
tal caso en la reserva los que voluntariamente lo soliciten aunque no 
hayan servido mas que dos años. En este caso á los que anticipada
mente pasen á la reserva seles descontará de la gratificación la 
parte correspondiente al tiempo que dejasen de servir en activo.

Art. 16. Las clases que componen el cuadro de trdpa de los cuer
pos disfrutarán igualmente de todos los beneficios que se conceden á 
los voluntarios; pero los Sargentos primeros que aspiren al ascenso no 
podrán pasar á la reserva.
# Art: 17. Los Cabos y  Sargentos de todas las armas é institutos del 

ejército de la Península que deseen pasar á los ejércitos de Cuba y 
Puerto-Rico podrán verificarlo con las mismas ventajas que los sol



dados en la proporción de un Sargento y dos Cabos por cada 100

k^Aest-e fin dirigirán sus solicitudes por conducto de sus Jefes A la 
Dirección general de Infantería, que designará los mas antiguos si el 
número de loá que lo solicitasen escediese de la proporción anterior

En igual proporción de la de los Cabos podrán ser admitidos al 
alistamiento los Cometas y  Músicos de plaza, de los regimientos. •

A.rt 18 Los voluntarios que hayan terminado algunas de las car
reras de Medicina, Farmácia ó Veterinaria no prestarán otro servicio 
en el ejército activo que el de su profesión, si asi lo solicitasen. _ 

Estos voluntarios serán destinados á los cuerpos, compañías sani
tarias ambulancias y  hospitales como auxiliares del cuerpo de Sani-_ 
dad militar. Pasados los tres años que deben estmguir en el ejército 
activo, podrán optar, mediante oposición, á las vacantes de los cuer
pos de Sanidad, Farmácia y  Veterinaria m ilitar de la isla, ó ejercer 
libremente sus profesiones si ingresasen en la reserva.  ̂ ,

Art. 19. Las ventajas de que habla el articulo anterior seián es 
tensivas á todos les obreros, maestros en artes ú oficios y demás pro
fesiones que puedan tener' aplicación á los diversos servicios de los 
ejércitos de Cuba y  Puerto-Rico, así como al de los establecimientos 
industriales que tiene á su eargo el Estado, cuidando las Autoridades 
superiores de dichas islas de su distribución en las armas é institutos 
especiales de la manera mas conveniente al objeto de utilizar sus sei-

vicms e n e l j ^  Capjtanes generales de Cuba y  Puerto-Rico estable
cerán en los cuerpos del ejército las escuelas y  academias necesarias 
en tiempo de paz para difundir la instrucción en las clases de ti opa 
exigiéndose responsabilidad á los Jefes si al terminar los voluntaiaos 
él tiempo de servicio activo no supieran leer y  escribir correcta-

m A r t ' 21 Los Gobernadores Capitanes generales de las dos An
tillas podrán llamar á las anüas, siempre que lo coñsideren conve- 
nientepor caso de guerra, al todo ó parte de la  reserva, sea poi anos 
armas, cuerpos ó departamentos, bien para aumentar el pié de paz ó 
comnletar el de guerra, dando cuenta al Gobierno. .

A rt 22. Los voluntarios que pertenezcan á la reserva se inscn- 
birán en las filas de los cúerpos de voluntarios ertablecid. 
siempre que residan en poblaciones donde los hubiese. Los queí tra 
b 2  en fincan ó propiedades, rurales podrán estar armados con la 
competente autorización del Capitán general, sin dejar por esto 
pertenecer á los respectivos cuerpos en que han servido para el caso 
de ser llamados á las armas, según expresa el artlcu] °  “ ;

Art. 23. Todas las ventajas que por el presente d« ciet® s0“ a , 
den á los voluntarios que se alistan para servir en lo s  
Cuba y  Puerto-Rico sé harán estensiva á los soldados y ?lase®d' ^ b 
pa del ejército permanente ó del espedmionteno de la  isla de Cuba
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en la parte que les sea aplicable si solicitasen continuar en ©1 ser
vicio. * , •

Art. 24. Quedan derogadas las disposiciones anteriores relativas 
a l alistamiento para los ejércitos de Cuba y  Puerto-Rico en cuanto 
se opongan al cumplimiento, del presente decreto.
Hn?adATvrAnpnÍd de 0cJtubre de ochocientos setenta v
Cóbd7 v̂ IA I)E 0 ‘~ E1 Mmistro de la «uerra.-FpRjiA.Nao Fernandez de

Y  el mismo Excmo. señor Ministro de la Guerra con :facha 31 del 
citado mes deOctubre, me comunica las dos Reales órdenes siguientes:

PRIM ERA.

«Excmo. Sr.:—-Por Real Decreto de dos del actual, inserto en la 
(j-aceta del 4, se dictan las reglas que en lo sucesivo han de obser- 
barse para el reemplazo del ejército en las Antillas, en el que de hoy 
en adelante hallarán por consiguiente todas . l$s clases de tropa ga
randas y  ventajas de grandísima importancia; y  en su vista S. M. 
(q. D. g .) S0 ha dignado prevenir que con sujeción al espresado so
berano mandato se proceda inmediatamente al aHstamiento de 12.000 
hombres con destino á los ejércitos permanente y espedicionario de 
la isla de Luba, con-arreglo a las sig*uientes instrucciones:

1. Se abre desde luego la recluta general voluntaria en los cuer
p o  de Infantería, Caballería, Artillería, Ingenieros, reservas de
pósitos y  banderines; y  en.las cajas dé quintos tan luego como in
gresen en ellas los del reemplazo del presente año. ,,

2. Los individuos. que se alisten, ya pertenezcan al ejército» ó á 
las, clases de paisanos y  licenciados se oblig-aráná. servir en. la  isla dp 
Cuba, bajo las condiciones todas que contiene el Real decreto de dos 
del presente mes.

3. La dui ación ael servicio será de seis años que empezarán á 
contarse desde, el dia en. que los alistados verefiquen su embarque,1 
los cuáles deberán estinguir los tres primeros años en el ejército ac
tivo^ y  los otros tres, <én la reserva. ,

4*. Los que se alisten procedentes de las-clases de paisanos y li
cenciados disfrutarán 750 peseras,.(3000 realas) por los tresañps que 
se comprometan á servir en activo, pexacibiendo dicha cantidad en la 
siguiente forma: 250 pesetas (1000 reales) en el momento del em
barque ó antes si presentan garantía suficiente, que les . será fizada 
una vez verificado aquel,.y las, 500 resjaptes (2000, reales,) ‘ a l ingre
sar en la  reserva después de cumplir los tres años en activo....

5. A  los individuos del Ejército activo ó de las reservas, de la 
Península que soliciten ser inscritos en este alistamiento, se les abo
nará el tiempo ya seryido 6n España siempre que el que: les falte 
para cumplir ó el que se comprometan á servir en la isla de Cuba,' 
no baje de tres años, en los cuales recibirán la gratificación de 750: pe
setas (3000 reales) pagados en la foripa que establece el artículo an
terior, además de su haber al respecto dé Ultramar.

— I0C9.TT-



4 :

4

(5,* Los paisanos y licenciados que se alisten, empezarán á dis
frutar el haber de Cuba desde el dia en que se filíen; recibirán sin 
caro-o alguno el vestuario de embarque; serán conducidos ai puerto 
en que deban verificar aquel por cuenta del Estado; y  nada se les 
exigirá por el reconocimiento facultativo á que habrán de sujetarse
■para ser admitidos en la recluta. i
^ 7/ E l Gobierno garantiza los alcances y  ahorros que las clases
de ¿opa depositen en las cajas de Cuba, cu\ as clases serán satisfe
chas de todos sus haberes y  créditos al embarcarse para regresar á la

a *  Todo individuo que pase á la reserva después de cumplir los 
tres años de servicio activo en e l ejército permanente de la isla, po- 
d-á dedicarse libremente á trabajos agrícolas o cualquiera otra clase 
de industria, variando su residencia dentro del territorio según con
venga á sus intereses, sin mas obligación que dar conoeinnentoal 
Jefe del regimiento ó cuerpo á que pertenezca, pero consen ando 
siempre la  obligación de acudir á sus banderas cuando sea llamado

q ■ TacFltieo-o como verifique el pase á la  reserva que espresa el 
articulo anterior, podrá contraer matrimonio, sin que esto le ex.ma 
de la obligación de acudir á las filas en caso de guerra; según pre
fija también el mencionado artículo; pero cuando tenga lugar dicbo 
llamamiento, volverá á disfrutar la  gratificación do pesetas 
( 1000 n . )  anuales en la  justa proporción al tiempo que nuevamente

estéQSobre la_ndi^íduo ^  cump la el tiempo de su empeno tendrá 
derecho á regresar á la  península por cuenta del Estado, así como 
su m te r  y  los hijos que baya tenido, cuyo derecho conservará igua - 
níentecuJlquiera que sea el número de años que permanezca en la

isla despu^dé^lice^ com^romiso  ̂podrá contraer otro nuevo por tres

v  seis años conforme verificó el primero, disfmtando en tal caso la 
gratificación de 250 pesetas (1000 rs ) por cada un ano.
^ 19 * T as clases que compongan .el cuadro de tropa de los cue 
pos, disfrutarán igualmente de todos los beneficios que i 
al Soldado; pero los Sargentos primeros que aspiren al ascenso, no

podran pasai á la .gentos de todas las armas é institutos del

ejército de la  península que deseen pasar al de Cuba,, podrán verifi
carlo con las mismas ventajas que dos Soldados en la  pioporcion . 
un Sargento y  dos Cabos por cada cien hombres. ,

A  esfe fin dirigirán sus solicitudes por conducto de sus Jefes á las 
Direcciones generales respectivas, las cuales designaran los mas a

do 1 «  que lo .oliciten escode de 1. proporc.on

1* de lo , Cabo,, podrán ,er edn-itid,, lo.
Cornetas v  Músicos de plaza de los regimientos.
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14. Los individuos que hayan terminado algunas de las carra 
ras de Medicina, Farmácia ó Veterinaria, no prestarán otro servicio 
en e l ejército activo que el de su profesión, si así lo solicitasen, en 
cuyo caso serán destinados á los cuerpos, compañía sanitaria, ambu
lancias y  hospitales, como auxiliares del cuerpo de Sanidad Militar. 
Pasados los tres anos que deben extinguir en el ejército activo, po
drán optai mediante oposición a las vacantes dé los cuerpos de Sa
nidad, Faimácia y  Veterinaria militar de la isla, ó ejercer libremente 
sus profesiones si ingresasen en la reserva.

15.  ̂ Las ventajas de que habla el artículo anterior, serán esten- 
sivas á todos los obreros, maestros de artes ú oficios, y  demás profe
siones que puedan tener aplicación á los diversos servicios del ejér
cito de Cuba, así como á los establecimientos industriales que tiene 
á su cargo el Estado; y  el Capitán general de dicha isla, cuidará de 
que se distribuyan en las armas é institutos especiales, de la manera 
mas conveniente al objeto de utilizar sus servicios en el ejército.'

16. Los paisanos que deseen alistarse .no tendrán que presentar 
mas documentos que la cédula de vecindad, ó en su defecto un vo
lante sellado y competentemente autorizado por los respectivos A l
caldes, en que se haga constar con teda claridad, la naturaleza, do
micilio, edad, estado, profesión y  conducta de cada interesado.

17. a ' Los Soldados y clases del ejército que sean admitidos en este 
alistamiento, continuarán prestando servicio en sus cuerpos, sin ser 
baja en ellos hasta que sean llamados, lo cual no tendrá lugar antes 
de que ingresen en el ejército los reemplazos de este año; circuns
tancia por la que, solo empezarán á disfrutar el haber de Cuba cuando 
tenga lugar dicha baja.

18. a Todo individuo de tropa que se inscriba, tendrá derecho á 
hacerse borrar del alistamiento si variase de opinión y  se arrepintiese 
de haber contraido compromiso para servir en la isla de Cuba, cuyo 
derecho conservará hasta el dia anterior al del embarque, mas para 
hacer uso de él, tendrá que devolver préviamente el dinero ó importa 
del vestuario que hubiere recibido, así como los gastos de trasporto 
que haya causado..

19. a No se admitirán al alistamiento en el Fijo de 'Ceuta sino á 
los individuos procedentes de la Guardia civ il ó Carabineros destina
dos á dicho regimiento por faltas leves y  á los desertores de estos y 
de los demás cuerpos del ejército; pero de ningún me do á los vicio
sos é incorregibles, ni á los que hayan faltado á la disciplina.

20. a Queda prohibido que se ejerza coacción alguna sobre, la 
tropa, ni para qué se inscriba ni para contrariar su deseo de turnar 
parte en e l alistamiento, pues ha de ser enteramente voluntario el 
compromiso que contraigan, y  no ha de estimarse nunca como objeto 
de castigo e l destino á Cuba, ni de medio para enjugar el débito de 
los que estén empeñados en su masita.

21. a Tanto los Directores generales de las armas como los Capi
tanes generales de los Distritos, quedan autorizados para resolver por
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sí y  en el acto las dudas que se ofrezcan sobre este alistamiento; pero 
debiendo ajustar sus resoluciones á lo prescrito en el'mencionado 
Real decreto y  precedentes instrucciones y consultando por escrito 
ó telógrama cuanto estimen oportuno para facilitar la recluta de los 
que deseen pasar á servir al ejército de Cuba.»

SEGUNDA.

«Excmo. Sr.: Para regularizar y  facilitar en cuanto sea posible 
el alistamiento mandado llevar á cabo por. Real órden de esta fecha, 
á fin de reforzar con 12000 hombres al ejército de Cuba, el Rey 
(q. P- g*.) se ha dignado prevenir la  observancia de las siguientes 
instrucciones:

1. a La Caja general de XJ1 tramar hará que marchen desde sus 
centros de recluta á los pueblos del interior para que la promue\an 
en ellos, banderines compuestos de un Oficial, un Sargento y  dos ó 
cuatro voluntarios, cuyos banderines habrán de visitar precisamente 
las poblaciones de Reus, Tarragona, Tortosa, Manresa, Vich y  Ge
rona, así como los pueblos de. la costa. Otro banderin recorrerá el 
principado de Astúrias, otro los pueblos mas importantes de la costa 
de Galicia, y  otro la costa y  pueblos de las Provincias Vascongadas.

2 . a Las circulares se publicarán en los dialectos de las respecti
vas provincias enviándose número suficiente de aquellas á los depó
sitos de prisioneros carlistas; quedando autorizada la* Caja general 
de Ultramar para realizar todos los gastos que estas prescripciones 
ocasionen.

3 . a No se admitirá individuo alguno sea cualquiera su proce
dencia, sin que prévios los dos reconocimientos reglamentarios .sea 
dado por útil para el servicio en la espresada isla, pero la gTatifica- 
cion que está señalada y  ha de abonarse á los facultativos que prac
tiquen dicho servicio, deberá satisfacerla la Caja general de U ltra
mar sin cargo á los interesados.

4 . a Los Soldados y  clases del ejército de la Península que sean 
admitidos para su pase á Cuba, principiarán á cobrar sus haberes al 
respecto de América por la Caja general de Ultramar desde el día 
en que sean baja en sus respectivos cuerpos; pero los que tuviesen 
débito en sus ajustes, los saldarán antes con cargo a la gratificación 
de 250 pesetas que han de percibir; y los que resulten con alcances, 
losrecib irán en mano en el espresado acto de su baja, de modo que 
las libretas han de aparecer iguales en los abonos y cargos, con lo 
que no habrá relaciones de débitos y  créditos.

5. a Los depósitos de ingreso serán los siguientes : el de Madrid 
para los alistados de todas procedencias en los distritos de Castilla 
la Nueva, Castilla la Vieja, Provincias Vascongadas y A ragón ; el 
de Santander para los de Búrgos; el de la Coruña para los de Gali
cia; el de Barcelona para los de Cataluná é islas Baleares; el 5" 
lencia para los del mismo distrito; el de Cádiz para los de Andaluc a 
é islas Canarias y  el de Málaga para los dé Granada; en cuyos dep
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sitos y banderines no .permanecerán los alistados mas tiempo que el 
indispensable para su concentración y embarque en Cádiz ó puertos 
que se detetminén; en el concepto de que los que ingresen én.los 
depósitos de Barcelona, Valencia, Santander y la.Coruíia, serán 
trasportados por mar á Cádiz por cuenta de la empresa de vapores 
según ya se baila establecido.

6. * Para que los alistados de todas procedencias se encuentren 
en Cádiz con la mayor rapidéz, deberán emprender la marcha para 
los mencionados depósitos de ingreso tan .pronto como se reúnan par
tidas de 20 á 25 hombres, aprovechando las vías férreas que encuen
tren; satisfaciéndose el gasto de pasaje por la Caja general de Ultra
mar con cargo al crédito estraordinario pedido para este alistamiento,.
A  los conductores se les abonará la gratificación de 50 y  25 pesetas 
según pertenezcan á la clase de Oficial ó_á la de Sargento, además 
del trasporte de ida y vuelta por ferro-carril, con arreglo á lo que 
se viene practicando en anteriores alistamientos. Los Jefes conduc
tores llevarán consig'o1 para entregar en los respectivos depósitos, las 
filiaciones duplicadas y demás documentos que están prevenidos.

7. ‘ Con objeto de que no haya dilación en ‘el reintegro de las
cantidades que por haberes y  pasaje én ferro-carril ú btros concep
tos, hayan podido anticipar los cuerpos, la Caja general de Ultramar 
colocará desde luego fondos suficientes en los depósitos ̂ y  banderi
nes, así como también en uno de los cuerpos de guarnición en cada 
capital del Distrito. Para todos los efectos económicos, tanto los 
cuerpos como los batallones de reserva se entenderán directamente 
con los depósitos, hasta ultimar las cuentas de esta recluta, diri
giéndose también á la Caja general de Ultramar en cualquiera con
sulta ó duda que les ocurra. • .

8/ Los Directores generales de las armas referidas, daran parte 
por escrito á este Ministerio cada dos dias , del número de alistados 
en los cuerpos de las suyas respectivas, y los Capitanes generales lo 
darán igualmente por telégrafo en el mismo período , de los recluta- 
dos y  alistados de todas procedencias con espresion de las fechas en 
que hayan emprendido la marcha para los depósitos de ingreso; cui
dando el Jefe de la Caja general de Ultramar de dar la misma noti
cia respecto del número de ingresados en cada uno de los depósitos y  
banderines, con especificación de sus procedencias.»
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Para cumplimentar lo prescrito por e l Gobierno de S. M. en asunto 
que tanto interesa al país, á la integridad del territorio y honra e 
nuestra bandera, cuento con el celo .y patriotismo de todas las clases 
del arma de Infantería, que no dudo me ayudarán á llevar á electo 
este alistamiento con la'rapidéz qué se recomienda er¿ las preinserta 
Reales disposiciones, enviando de este modo á nuestros compañeros 
de armas en Cuba, la espresion del sentimiento que anima al país, 
para terminar en un breve plazo la desastrosa guerra en que se en



cuentra sumida aquella privilegiada Autilla, y  que afecta profun
damente á nuestro antiguo prestigio en la América española. A  este 
fin, he tenido por conveniente dictar las siguientes* reglas:

1. La admisión y  alistamiento de voluntarios, se verificará: 1.* 
En los Depósitos y  Banderines para Ultramar, establecidos en Ma
drid, Cádiz, Valencia, Barcelona, Málaga, Coruña y  Santander.

En los ochenta batallones de reserva, situados en las capitales de 
sus respectivas circunscripciones. 3.° En todos los regimientos y  fia- 
tallones de cazadores, aun cuando en e l punto en que se encuentren 
de guarnición ó cantón, haya banderín de Ultramar y  batallón de 
reserva, y  4.° En las cajas de quintos, tan luego como ingresen en 
ellas, los del reemplazo del presente año.

Estos centros, se sugetarán para e l alistamiento, al Real decreto 
de 2 de Octubre último, y  demás prescripciones "del Gobierno de 
S. M. que quedan insertas.

 ̂2.* La recluta se hará admitiendo: l.°  A  todos los Soldados del 
ejército activo, así como á los que se encuentren en la primera y 
segunda reserva. 2.° A  los paisanos y  licenciados del ejército, que 
reúnan las condiciones prescritas.

3.* Las notas que aparezcan en las licencias absolutas de los que 
aspiren á este alistamiento y  que no hayan dado lugar á sentencia 
dictada por Consejo de guerra, no. servirán dé obstáculo para su ad
misión.

4/ Las enfermedades de la vista, las de la piel, afecciones de 
pecho y  sifilíticas, impedirán en absoluta la admisión de los indivi
duos que las padezcan.

5. * E l alistamiento de Soldados y  clases en los cuerpos activos 
será preventivo, hasta que sean llamados para su ingTeso en los de
pósitos, en cuya fecha y  después que ingresen en ellos los del reem
plazo del présente año, serán baja, según determina el art. 17 de la 
primera de las Reales órdenes anteriormente insertas; siendo admiti
dos en su consecuencia todos los individuos que se presenten siempre 
que reúnan las condiciones físicas prevenidas; sin ejercer ningún 
género de coacción en el ánimo de los mismos, y  desplegando los 
Jefes de los cuerpos todo su celo y  autoridad con las clases inferio
res, á fin de que diariamente se esplore la voluntad de la tropa, ha
ciéndoles entender minuciosamente las ventajas que se les concede al 
alistarse para Cuba, én los artículos 4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.°, 9.° y  10.' 
de la primera de las indicadas Reales órdenes.

6. a En el regimiento Fijo de Ceuta serán admitidos únicamente 
en el presente alistamiento, los individuos procedentes de la Guardia 
c iv il ó Carabineros destinados al mismo por faltas leves ó á los de
sertores de estos y  de los demás cuerpos del ejército.-

7. a E l haber de todas las clases ó individuos de tropa de los ejér
citos de Ultramar, es el que se espresa á continuación:'
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E l de Sargento l.° 
E l de Sargento 2.* 
E l de Cabo 1."
E l de Cabo-2.°
E l de Soldado.

Reales.

16
12
7
7
6

Cents.

25
86

w
23

8. * La duración del servicio en Cuta para todos los alistados, se 
rá el de seis años, contados desde e l dia en que verifiquen su em
barque, los cuales estinguirán los tres primeros en activo, y los otros 
tres en la reserva de aquella Antilla, disfrutando los procedentes de 
la  clase de licenciados y  paisanos la gratificación que espresa la 
prescripcion4.*de la Real órden de 31 de Octubre que anteriormente
queda inserta y en la  forma que determina. •

9. * A  los individuos del ejército activo y  reservas que se alisten, 
se les abonará el tiempo servido en España, siempre que, e l que les 
falte para cumplir ó el que se comprometan á servir en la espresada 
isla no baje de tres años, en los que recibirán asimismo la  gratifica 
cion de las indicadas 750 pesetas pagadas en la forma que espresa
la regla anterior. . .. . ,

10. a Los paisanos y licenciados del ejército asi como los índrvt
dúos de la 1 .* v  2.* reserva, disfrutarán el haber de Cuba que queda 
indicado, desde el dia en que sean filiados ó admitidos, verificándolo 
los Soldados v  clases del ejército activo, desde el en que sean baja 
en sus respectivos cuerpos; pero si éstos tuviesen débitos en sus ajus 
tes los saldarán antes con la gratificación de las 2oO pesetas que han 
de percibir en el momento del embarque, percibiéndolo en mano, en 
e l caso de que resulten alcanzando en ellos, según se previene en el 
art. 4 .“ de la 2-" de las Reales órdenes citadas. _ .

11 * Los Sargentos y Cabos que bajo las mismas condiciones, y
ventajas estipuladas anteriormente deseen pasar en sus prop^s em
pleos al mencionado ejército de Cuba, después de haber sufudo 
oportuno reconocimiento facultativo, promoverán sus instancias a mi 
autoridad, que serán cursadas fuera de índice por los Jefes de c,uerp 
acompañadas de las filiaciones de los interesados con ser
designados los que por antigüedad les corresponda en la prop vuon 
de hombres alistados que determinan las preinsertas Reales orden •

12 * Los Cornetas y  Másicos de plaza de 1 s regimientos que con
J  L m »  d i . »  p « r  / d ich a
igual manera sus instancias en la forma indica a  ̂ «recitada
rior á fin de designar los-que correspondan marchar a la pioeitada
isla; aguardando por consiguiente los Jefes de los ^ P os’ a® ^ ¡
nes de baja, por ser también preventivo este alistamiento segu -

C°T3?na¿os1Jefes í e  k s  cuerpos y batallones de reserva
hacer constar con toda claridad en las notas de baja de las filiado



nesde tod°s i ° s alistados, el tiempo y  forma que han de servir en 
Cuba y  las circunstancias de haber resultado útiles en el reconoci
miento facultativo, cuyo documento en duplicado ejemplar, como 
los demas referentes á dichos individuos, serán remitidos y  ek treS - 
dos por los Jefes conductores en los respectivos depósitos en que in
gresen según esta prevenido. r  H

14. Todo individuo de tropa que se aliste tendrá derecho á va- 
riar de opinión, hasta el diá anterior al del embarque á condición 
de devolver previamente el diñar j ó importe del vestuario que al 
electo hubiese recibido, así como los gastos de trasporte que ha va 
causado autorizando con este motivo á los Jefes de los cuerpos acti
vos para proceder á dar de alta de nuevo en los mismos, á los indi
viduos que de los suyos se encuentren en este caso.

15. * Todos los alistados tendrán ingreso en los depósitos si-
^UlGIltCS •

' ___________________ DISTRITOS. ____________ _ DEPÓSITOS.
Los de Castilla la Nueva.......................................~
Les de Castilla la Vieja. ; ................................. )
Los de las Provincias Vascongadas...................... /Madrid.
Los de Aragón.................................. ..... )
Les de Burgos.. . .' i Santander. ,
Los de G alic ia ........................................................ Coruña.
Los de Cataluña.....................................  \
Los de las Islas Baleares.. . ,  ̂ . # jBarcelona.
Los de Valencia........................... ‘  . . . . . Valencia.
Los de Andalucía.................................................. •. ,
Los ce Canarias.............................................  ̂Cádiz.
Los de Granada...................................... Málaga.

16. Para sufragar todos los gastos que en el .presente alista
miento-se originen tanto en los cuerpos activos, como en los Batallo
nes de reserva, se remitirán por la Caja general de Ultramar á los 
Jefes de los que se espresan á continuación, les fondos suficientes á 
dicho objeto, los cuales se entenderán directamente hasta ultimar 
sus cuentas con los de los depósitos de embarque respectivos según 
se espresa en el artículo /. de la i¿. de dichas Reales ordeños.

'  JEFES DÉ CUERPOS Á QUIENES SE REMITEN FONDOS. PUNTOS.

Coronel del Regto. de)p. * ' . „• , ^  "
la Princesa. . . A m R!*0S1°  Fernandez. . . Pamplona.

Coronel de Luchana. D. Luis Osta.............Vitoria.
Coronel de Castilla. . I). José Pierrad........Burgos.
Coronel de Córdova.. D. Manuel Zamora. . . . Valíadolid.
Coronel de Málaga... D. Cándido Garretero. . . Zaragoza.
Coronel de Zamora... D. Francisco de la Guardia.. Sevilla. *
Coronel de la Reina:. D; Isidoro Mercado. . ; Granada.
Coronel de'Valencia.. D. Andrés [Cuadra. ; . . Badajoz. <
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17.* Todos los alistados'de las diferentes procedencias, ingresa
rán como queda espresado en los depósitos ó banderines mas próxi
mos al punto en que se encuentren los cuerpos, cajas de quintos y 
reservas, conducidos por un Oficial ó Sargento que al afecto nombre 
el Excmo. Sr. Capitán general respectivo, quienes llevarán los jus
tificantes de los que conduzcan desde el dia de su alistamiento para 
Ultramar con sus demás documentos según queda indicado aprove
chando las vías férreas cuyo gasto así como la gratificación desig
nada á los mismos según su clase, será satisfecha por los Jefes de 
los indicados depósitos.

18. a Los Jefes de los cuerpos, batallones de reserva y  cajas de 
quintos, me darán parte por telégrama cada dos dias en la forma 
que se indica á continuación, del número de soldados alistados en 
cada período; cuidando de comprender en e l parte desde e l primer 
hombre que se aliste, hasta que termine la recluta; 'de forma que, 
el total general de ellos ha de ser el número de los alistados desde 
que principie dicha recluta* hasta el último que lo verifique; ha
ciéndolo de oficio en el caso de que la línea se hallase interrumpida.

19. a. Todps los sábados y no obstante, el dar. cacLa dos dias el par
te por telégrama, me remitirán un estado igual á dicho parto en 
esta form a: 21
Soldados alistados del cuerpo (ó reserva). . . . .  Tantos. ,
De licenciados........................ ..... ...........................Tantos.
De la clase de paisanos..........................  * • • • • Tantos.

20.a Sin embargo dexpie no quedará duda alguna en los casos 
que puedan ocurrir, si como no espero la hubiese, me la consulta
rán por telégrafo concretándose el caso, para resolverla inmediata-

21. * Para facilitar en cuanto sea posible el presente alistamien
to y á fin de que los Jefes de los cuerpos y  reservas tengan el debido 
conocimiento de la parte que á ellos se refiere, se insertan á conti
nuación las instrucciones que por la ‘Caja ‘ general de Ultramar se 
han cómunicado á los Jefes de los depósitos y  banderines y  son las
siguientes:

Instrucciones que por la Caja general de Ultramar se han dado 
á los Jefes de los depósitos y banderines.

«Debiendo cambiar las condiciones de las reclutas para los ejérci
tos de Cuba y Puerto-Rico con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 2 de Octubre próximo pasado y disponiéndose además en la 
Real órden de 31 del mismo que adjunta acompaño, que se dé prin
cipio át la recluta á cuyo fin se han dictado por la superioridad las 
instrucciones que también le  incluyo, procederá ^ • sm pérdida 
momento á disponer lo conveniente, á fin de que se Heve á efecto la  
recluta con la posible rapidéz* y  ciñéndose en un .todo á las disposi
ciones, dictada*. al efecto, y  @on el fin de que no ocurran dudas, que



\

puedan entorpecer sus resultados, tendrá V. presentes las siguientes

1.  ̂ Como los voluntarios no deben percibir basta el embarque 
las 250 pesetas que como gratificación se les designa, á no ser que 
presente fiador, en cuyo caso las percibirán en el depósito en que in
gresen, cuidará éste especialmente, de remitir al de Cádiz con cada 
envío de fuerza, una relación de las cantidades, que corresponda per
cibir por cuenta de la gratificación á cada uno de los individuos que 
comprenda la espedicion, á fin de que en ningún caso pueda perci
birla por duplicado.

2/ Siendo probable que algunos individuos procedentes de cuer
pos, resulten con débito en sus ajustes, cuyo reintegro debe tener 
lugar con cargo á la gratificación de 250 pesetas, cuyo importe de
berán satisfacer en efectivo ó por medio de abonaré, los depósitos en 
que ingresen á los cuerpos de su procedencia con arreglo á las bases
4 .a y  7.a de las instrucciones del Ministerio de la Guerra; cuidarán 
aquellos, figurar de menos en la relación que han de remitir al do 
Cádiz el importe de la cantidad que por cuenta de cada individuo 
hubieren satisfecho; es decir, que si ascendiendo e l débito á 70 pe
setas, por ejemplo, se figurará en relación por 130 que es la canti
dad á que tiene derecho recibir á su embarque en Cádiz;' quedando 
también deducidas las 50, que han de recibir al firmar su compro
miso. '

3. a Así mismo, se les deducirá del haber diario que les corres
ponda percibir á los voluntarios según su clase y  sea cualquiera su 
procedencia, el importe del utensilio, barbero y  el céntimo diario 
por cada uno que permanezca en el depósito con arreglo á la Real 
órden de 14 del próximo pasado Octubre que se remitirá por sepa
rado, practicándose igual procedemiento con cualquiera otro cargo 
no previsto, y  que' por causas personales, deba sufrir el interesado, 
así como gastos de lancha y  agua en e l depósito de Cádiz.

4 . a Los seis reales que por cada reconocimiento corresponden á 
los facultativos que lo practiquén, serán sin cargo á los individuos 
con arreglo á la base 3 .a de las instrucciones.

5 . a Con el fin de estimular á los volun ’arios y  que la recluta pro
duzca resultados mas favorables, se entregará á cada uno de ellos, 
por cuenta de la gratificación de 250 pesetas y  en el acto de firmar 
su compromiso 50 pesetas, cuyo adelanto ha sido aprobado por la su
perioridad.

6. a Las 5 pesetas que como gratificación de recluta, deben entre
garse á cada uno de los que presenten un voluntario, serán también 
sin cargo á ellos y  se comprenderán en la cuenta á que se refiere la 
prescripción 9.a de dichas instrucciones.

7 . a A  los Oficiales conductores de individuos de cuerpo, se les 
exiofirán l ° s justificantes de los que conduzcan, desde e l dia de su 
alistamiento para Ultramar; cuidando que las notas que se le  estam
pen en las filiaciones de los interesados se espresen con toda claridad
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t  precisión las condiciones de su alistamiento á fin de que no puedan 
ofrecerse dudas en ningún tiempo.

8. ‘ No se admitirán con destino á aquellos ejércitos, á ningún 
individuo procedente de lá clase de sustituto, que no justifique do 
una manera induvitafile, y bajo lo responsabilidad de los Jefes que 
los admitan, hallarse satisfechos de sus contratos, y estar dispuestos 
á embarcar según se previene en órden de 15 de Noviembre de 1870.

9. * Variando en la forma y  en la esencia las condiciones de esta 
recluta con respecto á las anteriores y  mas principalmente á las or
dinarias, la formación de las cuentas, ha de ser distinta necesaria
mente, toda vez que ha de ser sin cargo cuanto reciba, á escepcion 
de los cenceptos espresados en la regla  3. de estas instrucciones, 
siendo por tanto innecesarias la hoja individual de cargo.

Bastará al efecto una relación por embarque en forma de distribu
ción, dónde se figurará cuanto hayan percibido los reclutas, como 
vestuario, socorros, reconocimiento facultativo, gratificación etc., así 
como cualquiera cargo que pudieran pasarles e l depósito de Cádiz 
por dicho concepto ó por los platos marmitas que deberán recibir en
aquel centro. ,

A l primer individuo que figure en.la cuenta, se le detallara e i
vestuario prenda por prenda, y á los que le sigan hasta el último 
cue la cuenta comprenda, bastará con cargarles un vestuario com
pleto; pero los demás conceptos y  cargos, separadamente unos de
otros con arreglo al modelo adjunto.

A  esta relación que constituye la cuenta se unirán todos los do
cumentos comprobantes del cargo, no solo los que previene e l R e
glamento, si que también cualquiera otro que fuese preciso para
le O* itimarlo. ’

10 tt Terminada que sea la recluta, formarán los depósitos una 
cuenta general de , todos los gastos extraordinarios no personales, 
como pasag-e de Oficiales y  Sargentos conductores, gíatifícacion de 
éstos cargos de telégramas que puedan recibir de los cuerpos, gas
tos de carteles anunciando la recluta y  los que produzcan los ban
derines movibles debidamente comprobados, lo cual bajo su corres- 
pondiente carpeta se remitirá á esta caja.

11. * Cuidará hacer constar en las cuentas que forme por conse
cuencia de esta recluta, que los conceptos en ella comprendidos son 
sin cargo á los interesados, citando al efecto el Real,decreto de 2 de 
Octubre último, y  Real órden de 31 del mismo, que así lo disponen, 
espresándose á la  vez el nombre del buque y  fecha en que verifican 
el embarque en Cádiz con destino á Cuba.

12. " Las filiaciones, libretas y  certificados de reconocimiento, se 
remitirán á Cádiz con los individuos á fin de que lleguen al punto 
de destino al propio tiempo que ellos, según previne en mi circular 
núm 41 de 19 de Agosto último; debiendo tener muy presente, para, 
su exacto cumplimiento las demás prevenciones citadas en ella, res
pecto ¿ los individuos que han de figurar en las cuentas, la remisión 
de estas y demás cargos á esta caja.
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13. a Para dar cumplimiento á la prescripción 8.' do las instruc

ciones, dará parte por telégrama cada dos dias, en la forma que de
muestra el modelo adjunto, sin'alterar la colocación de los conceptos 
suprimiendo en cada uno, lós de cuya procedencia no hubieran in
gresado^ cuidando de comprender en ól parte desde el primer hom
bre que ingrese hasta que termine la recluta; de manera que el total 
general, ha de ser el número de hombres ingresados- desde que se 
abrió la recluta hasta el último que lo hubiera verificado. Si la li
nea telegráfica estuviese interrumpida, el parte será de oficio.

14. a- ‘ Todos los sábados y  no obstante los telégramas, me remiti
rá un estado igual en forma al que está establecido para las anterio
res reclutas.

15. a En igual dia me manifestará también por telégrama, la exis
tencia en metálico y  letras del depósito, asi como la de vestuarios 
completos sin perjuicio de hacerlo antes del dia prefijado, si con ur
gencia necesitare la remisión de fondos ó equipos.

16. a Con el fin de evitar confasion, entre los rezagos de los reclu
tas anteriores, y  los que ingresen por consecuencia de la que ha de 
llevarse á efecto en el primer estado que por ella se forme dejará de 
hacerse mérito de la existencia anterior, empezándolo por tanto con 
las altas habidas durante la semana.

De la alteración que ocurra en los hombres existentes de anterio
res reclutas se dará otro estado cada sábado, Ínterin permanezcan á 
cargo del depósito. ,
- Sin embargo de que considero bien aclarados cuantos casos y  du
das puedan ocurrir, si como no espero se ofreciese a lguna, la con
sultará inmediatamente, concretando el caso para resolverlas.

De su acreditado celo por el bien del servicio, me prometo que 
nada dejará que desear en asunto de tanto interés, y  que los resul
tados de la recluta en ese centro, serán la prueba mas evidente de 
que todo su personal se ha esforzado por secundar Jos deseos del 
Gobierno, de que la misma se lleve á efecto con la mayor rapidéz 
posible.— Dios guarde á V,.... muchos años.— Madrid 2 de Noviem
bre de 1872.— E l Corónel primer Jefe.— M iguel Balló.»

22.a Ultimamente, de la actividad, inteligencia, y  buen deseo 
•de los señores Coroneles y  primeros Jefes de los cuerpos,' espero que 
secundando estas instrucciones con el celo qué lés- distingue, dándo-* 
les la mayor publicidad, acudiendo al efecto á las autoridades cor
respondientes para su inserción en los B oletines Oficiales de las 
provincias, y  .empleando los demás medios dé circulación que esti
men oportuno, se llevará á cabo en breve término esta recluta, res
pondiendo cumplidamente á los deseos del Gobierno de S.> M .\y al 
honroso porvenir de nuestro pabellón, en las Antillas. .. '

Dios guarde á V ... muchos años.— M adrid '6 de Noviembre de 
1872.—  Socías./ i • 1 ; ' . • <• ’ .

;-----,-------.. 4
MADRID, 1872 Im p re n ta  d e  la  D irección  general de I nfantería.


